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TABAt'A D. VIVANCO 
S~CR ETARIA GEt\: ERAL 

r:INIST:li<IO DE ENERGIA Y M :NAS 

VISTOS: El Informe W 222-2016-0GA/PER de la Oficina de Person<=il de la 
Oficina General de Adm1nistración, el Memorando N' 079-2017/MEM-SEG-OG.A. y el 
Memorando N' 0122-2017n111EM-SEG-OGA de la Oficina General de Administración del 
Mlnlsterío de Energía y Minas, y el Acta W 002-2017-MEM/CPC del Com'té de 
Planificación de la Capacitación, sobre aproba·~ión cel Plan de Desarrollo de las Personas 
- PDP Anual2017 del Ministerio de Energía y Minas; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley W 30057, Ley del Servicio CiVil y su Reglamento General 
aprobado mediante·:, Decreto Supremo N" 040-2014-PCM, se aprobó las t\ormas áe 
Gestión de Capacitación y Rendimionto para el Sector Púbrco, cuya finalidad es regular la 
capacitación de los servidores civiles a través de la Autoridad Nacional del Servicio Civil -
SERV[R, ente rector de'. Sistema Admiilistrativo de Gestión de Recursos H·_¡manos que 
faculta a las oficinas de recursos humanos de las entidades del Estado, la· gestión y 
planificación del desarrollo de las personas al servicio del Estado y su imp(ementación a 
partir de la elaboración y presentación que las entidades públicas hacen a SERVIR de su 
Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado; 

Que, el artículo 135 del Reg:arnento General de la Ley N' 30057, aprobado por el 
Decreto Supremo W 040-2014-PCM, establece que el Plan de Desarrollo de las Personas 
es un instrumente do gestión para la planificación de las accion~s de capacitación de 
cada entidad y, se elabora sobre las base de las necesidades de capacitación por 
formación - laboral o profesional-, con la finalidad de promover la actualización, el 
desarrollo profesional o potenciar las capacidades de los servidores civiles; 

Que, mediante Resolución de Presidencia ejecutiva W 141.,.,2016-SERVIR-P.C se 
formalizó la aprobación de la Directiva "Normns para la Gestión del Proceso de 
Capacitación en las entidades públicas", que establece los procedimientos, reglas , e 
instrumentos para fa gestión del proceso de capacitación, entre los cuales se incluye; los 

J lineamientos para la elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas - PDP, así como 
(/-..~':!.fi];;}a conformaci6n del Comité de Planificación de la Capacitación; 

~~~)~ -.. , Que, mediante Resolución Ministerial W 036-2017-MEM/DM se conformó el 
~;J,k~<·' Comité de Planificación de la Capacitación del Ministerio de Energla y Minas, el mismo 

- que nediante Acta No 002-2017-CPC aprobó el Plan de Desarrollo de las .Personas -
PDP Anualiz:ado 2017 del rv.inisterio de Energia y Minas; 



De con:ormidad con ·lo dispuesto en la Ley N e 30057, ley del Servicio Civil y su 
Reglamento General aprobado por Decreto Supremo W 040-20~4-PCM; la Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N" 141-2016-SERVIRJPE que aprueba la Directiva "Normas para la 
Gestión del Proceso de Capacitación en las entidades públicas; y, el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Energía y Minas aprobado por Decreto 
Supremo N" 031-2007-EM; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar el Plan de Desarrollo de las Personas- PDP Anualizado 
2017 del Ministerio de Energía y Minas, que en anexo forma parte de la presente 
Resolución. 

Artículo 2.~ Disponer que la Oficina de Persona! de la Oficina General de 
Administración del Ministerio de Energ!a y Minas implemente las acciones de capacitación 
comprendidas en el Plan de Desarrollo de las Personas- PDP Anualizado 2017. 

Artículo 3.· Disponer se remita el Plan de Des3.rrollo de las Personas - PDP 
Anualizado 2017 del Ministerio de Energía y Min~s. a la Autoridad N~ciona: del Servicio 
Civif- SERVIR, al correo electrónico .pdp@sarvir.aob pe y al Comité de Planificación de la 
Capa::itación del Ministerio de Energic¡ y Minas. 

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente Resolución Ministerial y su 
P. nexo en el Por':al Institucional del Ministerio de Energía y Minas (w~y.mínern .gob.pe) 

Regístrese y Gurn uníq uese 
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PRESENTACION 

El Minísterio de Energía y Minas- MEM, es el organismo central y rector del 
Sector Energía y Minas, y forma parte integrante_de¡ Poder Ejecutivo. 

Tiene como finalidad formular y evaluar) en armonía con la política gcmeral y 
los planes del Gobierno, las políticas de alcance nacional en materia del 
desarrollo sostenible de las actividades minero-energéticas. As( mismo, es 
la autoridad competente en los asuntos ambientales refer[dos a estas 
actividades. 

El Ministerio tiene como objetivo promover el desarrollo integral de las 
actividades minero-energéticas, normando, fiscalizando y/o supervisando, 
según sea el caso, su cumplimiento, cautelando el uso racional de los 
recursos naturales en armonía con el medio ambiente. 

La Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIRL ha establecido la necesidad 
de elaboración de un ·Plan de Desarrollo Anualizado, como un instrumento 
de gestión que establezca ta planificación de actividades de capacitación que 
contribuya al desarrollo integral de los servidores. 

La Capacitación es un componente básico del Talento Humano en los 
organismos, intrínsecamente ligado a la productividad institucional. La 
Capadtaclón, se desarrolla en el trabajo y para el trabajo, teniendo como 
finalidad, establecer, incrementar yju optimizar los conocimientos1 

habilidades, actitudes. y valores que requieran practicar los trabajadores para 
desempeñar exitosamente las formas y tnrcas que se les confíD. 

En tal sentido, el Plan de De5arrollo de las Personas- PDP Anualizado 2017 
del Ministerio de Energía y Minas - MEM, se elabora respondiendo a las 
necesidades de capar.itación manifestadas por los diversos órganos de la 
en~idad, de acuerdo a !o previsto en los planes institucionales vigentes y de 
conformidad a la Directiva "Normas para la Gestión del Proceso de la 
Capacitación en las Entidades ·Públicas" aprobado con Resolución de 
Presidencia Ejecutiva No 141-2016-SERVIR-PE, constituyéndose en una 
herramienta de gestión para la instituciéon. 

2 
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PLAN DE DESARROLLO DE LAS PERSONAS 

PDP ANUAL 2017 

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 

El presente Plan para el Desarrollo de las Personas - PDP Anual 7.017 del 1\11 inisterio de 

Energía y Minas, ha· sido elaborado y orientado 2. alinear las acciones de poter.dadón y 

desarrollo de Jos colaboradores, en concordancia con los objetivos de la Institución 

estipulados en el Plan Estra~égico Institucional y de acuerdo a la Directiv;; flXpe:f ida por la 
Autoridad :'Jacional del Servicio Civil -SERVIR para la elaboración del Pli.ln de Desarrollo 
de Personas al servicio del Estado. 

l. Marco Estratégico Institucional 

1.1 MISIÓN 

Promover el desarrollo soste:1~ble de las actividades mineras y enf'rgP.ticas 

impulsando la Economía Nacional, en un marco global competitivo, 

preservando el 2mbiente y faci litando las relaciones armoniosaS en el Sector. 

1.2 VAlORES INSTITUCIONALES 

La conducta de l<Js personns que laboran en el Ministerio de Energía y Minas se 

rige por Id Cúdigo de Ética de lrt Función Pública, Ley N" 27815 y por un 

conjunto de valores comunes qt:e se aplican a todas las acciones emprendidas 

por su personal, entre los cuales podemos mencionar: 

Respeto a las leyes y debido proceso 

Adecúa su con:lucta hacia el respeto de la Constitución y las leyes, garantizando 

que en todas las f ases del proceso de toma de decisiones o en el cumplimiento 

de los procedimientos <Jdministrativos, se respeten los derechos a la defensa y 

al debido proceso. 

Probidad 

Actunr con rectttud, honrcdez y hut u~::.tidad, procurando satlsfacer el Interés 

gene:al y desechando todo provecho o ventaja personal, obtenida por sí o por 

interpósita puson<JI. 
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SliCRI>TARIA GENERAL 
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Entendida como la aptit ud técnica1 legal y moral, es condición esencial para el 

acceso y ejercic:o de la función pública. El personal del sector debe propender a 

una fot moción sólida acorde a la realidad, capacitándose permanentemente 

para el debido cumplimient o de sus fun ciones. 

Veracidad 

Se expresa con autenticidad en las relaciones funcionales con todos los 

n'iembros de la Institución y con la ciud<Jdanía, y con lribuye al esclarecimiento 

de los hechos. 

Lealtad a la Institución 

A::tuar con fidelidad y solldaridad hacia todos los miembros de la institución, · 

cumpliendo las órdenes que le Imparta el superior j~rárqvico competente, en lil 

medida que reúnan las formalidades del caso y tengan por objeto la realizaclón 

de actos de servicio que se vinculen c:m las funciones a su cargo, salvo los 

supuestos de arbitrariedad o ilegalidad manifiestas, las que deberá poner en 

conocimiento del su~crior jerárquico de su institución. 

l ealtad al Estado de Derecho 

El funcioni:lrio de confianza debe le~ ltad a la Constitución y al Estado de 

Derecho. Ocupar cargos de confianza en regímenes de facto, es causal ée cese 

automático e inmediato de !3 función pública. 

1.3 OBJETIVOS ESTRATEGICOS 

Se identificaron seis Objefvos Estratégicos Institucionales articulados con el 
Plan Estratégico Institucional 2017~2019, identificando los cambios que el 

Ministerio de Energía y Minas pretende alcanzar en las condiciones de los 

actores del Secto r Minero-F.nergético y/o en el entorno en que estos se 

desenvuelven. Estos objetivos se establecen p¡¡ra orientar la gestión 

lnstí:ucíonal del MEM hacia el logro de los Objetivos Estr<Jtégicos Sectoriales 

determinudos en el PESEM. -

~ Objetivo Estratégico Institucional 1: Propiciar las inversiones sostenib¡es y 

competitivas Ci el Sectnr Minero Energético. 

- Objetivo Estratégico Institucional 2: Garantizar el abastecirniento energético 

efi::iente y díversificado para bs emp:-esas y la poblt~clón. 
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-Objetivo Estratégico Institucional 3: Promover la preservación del ambiente 

en las empresas del Sector Minero Energét ico. 

-Objetivo Estratégico Institucional 4: Fomentar la remedlación de los pasivos 

ambientales. 

-Objetivo Estratégico Institucional· 5: Promover las relaciones armonbsas 
entre los actores del Sector Minero Energético. 

- Objetivo Estratégico Institucional 6: Fomentilr la inclusión social energética 

de la población. 

11. Ámbito de Aplicación 

Las disposiciones contenidas en el presente Plan de Desarrollo de Persona~ 

Anua!lz.ado 2017, t endrá ak<mce a todo; los trabajadores comprendidos en los 

diferentes regímenes de contratación laboral. 

El lvlinistE:rio de Energía y Minas cuenta con 541 trabajadores, de los cuales 126 

cubren un cilrgo del Cuadro para Asi,gnación de Personul - CAP cuyo régimen 

contractual es el Decreto Legislativo 276; 400 se encuentran bajo Contrato 

Administrattvo de Servicios- CAS; 13 corresponden ill Personal Altamente Callficado 

- PAC y 02 pertenecen al Programa de Apoyo Gerencial - PAG, según se muestra en 

el siguiente cuadro: 

Personal 

l. _______ ____, 
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111. Objetivos de Capacitación 

la capacitación y el entrenamiento buscan asegurar la ejecución sati~fc.ctoria del 

trabajo y se constituyen en una herramienta fundamental para adapta rse a los 

cambios originados por lc;s nuevas t·2Cnologfas, la g!obalizacíón v la moderntzación del 

Estado. Así mismo, permite que los servidores de la Institución desempeñen sus 
funciones con el nivel de eficiencia y eficacia requerido por sus puestos de trabajo 

contribuyendo a aumentar la productividad. 

3.1 Objetivo General 
Contar con un programa de capacitación anual que se convierta en una 

herramientn de gestión y que permita a los servidores del Ministerio de 

Energía y Minas, fortalecer sus capacidades, conocimi_entos y destr2zas 
personales y profesionales¡ con la finalidad· de lograr los objetivos 

instituclonoles y la autorrealización personal que se trad uzca en un mejor 
servicio a la ciudadanía y contróuya con el desarrollo del país. 

3.2 Objetivos Específicos 

6 

3.2.1 A::tualizar los conocimientos profesionales espedflcos en materia de 

minerfa, hidrocarburos y electrificación de los servidores, con la 
finalidad de inc.rementar su capacidad de análisls y que puedan dar 

mcjcres soluciones a las problemáticas que enfrenta el sectnr 
generando un desarrollo en el pafs. 

3.2.2 Fortalecer los conocimientos técnicos y de gestión de las servidoíe.S, 

con la finalidad quG tcng<m m<lyores herramientas para desarrollar con 

eficacia la labor asignada. 

3.2.3 Desarroll3r habilidades sociales y destrezns personalt!s, que permitan 

al servidor relacionarse con una escala de valutes sólida y una buena 
actitud que contribuya al establecimiento del buen clima labo:-al. 

3.2.4 Mejorar los niveles de información y la eficiencia en el uso de los 

recursos públicos. 
3.2.5 Proporcionar oportunidades para el continuo d~sarrollo personal y 

profesional del personal a fin que pueda desempeñar sus funciones de 

una mejor manera contribuyendo al logro de los objetivos 

i nstit!Jci::m ales. 
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4.1 Identificación de las Necesidades de Capacitación 

71 

E\ Plan de Desarrollo de las Personas - PDP Anualizado del Ministerio de 

Energía y Minas para el período 2017, ha sido elaborado de acuerdo a los 

planes institucionales vigentes y de conformidad a la Directiva 11Norm<Js para 

la Gestión del Proceso de Capacitación en las Entid<Jdcs Públicas", ap:-obado 
con Resolución de Presidencia Ejecutiva W 141-2016-SERVIR-PE. 

Las entrevistas sostenidas con los directores y/o especia listas de las diferentes 

unidades orgánicas, así corno sus necesidades de competencius y 

capacitaciones remitidos a la Oficina de Personal; dieron como resultado el 

requerimiento dP. llllrl sP.rie dP. d ip~ omarlos, cursos, seminarios! charlns, 

talleres, intercambios de e:<periencias y otros, para fortalecer los 

conocimientos y habilidades d2los servidores. 

Asimismo, la ídcn:ificación de necesidades de capacitación a través de las 

entrevist as a los directores y/o especialistas de las diferentes unidades 

orgánicas, dejó ver la necesidad de desarrollar y fortalecer las habilidades 

blandas en los servidores del ministerio, siendo necesario contar con equipos 

más comprometldos, proactivos1 responsables, con un buen sistema de 

cornu nicadón y sólidos valores, con la finalidad de lograr los objetivos 

propuestos y cumplir las metas institucionales y de país. 

Respecto a los requeíimientos de capacitación de los élrcvs usuarl<ls 

consultadas, éstas han sido clasif1ca~las en: 

../ Necesidades de conocimiento 
../ Necesidades Transversa les 

../ Necesidades en habilidades blandas 

En éste sentido, los requerimientos de capacitación están c·rieiltados en su 

mayoría a cubrir las necesidades de conocimiento de los servidores, seguida 

de las necesidades transversales y fhalmente las necesidades en habilidades 

blandas, tal como se muestra en el siguiente cuadro: 
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DeJl!anda de Necesidades de Capacitación 

Demandas de Capacitación 

Bl Conocimiento 

fa Transversal 

g¡ Habilidades Blancas 

4.2 Diseño del Plan de Capacitación 
El Ministerio de Energía y Minas, es consciente de la importancia de su rol 

dentro del desarrol~o de nuestro pi:lÍS, y por ello necesita contar con un equipo 

de servidores profesionales, innovadores, creativos, capaces de respondes a 

las demandas díarias de la ciudadanía y a contribuir con las propuestas de 

desarrollo del país. 

Este Plan de capacít<:~ción Anual, ha resultodo del díagnó~tico d~ las 

necesidades de capacitación de las diversas Unidades Orgánicas del M[nisterio 

de Energía y Minas, a través d-e un éuiillisis y evaluación d~ la demanda en 

capacitaciones, yr:J sea en conocimiento, en temas transversales y en 

habilidades blandas para determinar los cursos que serán ofrecidcs durante el 

año, por las diversas instituciones educativas. 

4.3 Metodología de Evaluación 
La evaluación es un proceso estructurado y continuo que nos permite valorar 

los resultados obtenidos en términos de los objetivos propuestos, acorde a los 

recursos utilizados y las condiciones existentes. 

La Oficina de Personal cel Ministerio de Energía y Minas, será la encargada de 

realizar. el seguimiento del cumplimiento del Plan de Desarrollo de Personas; 

así como, de la evaluación de las acciones de. capacitación siguiendo los 

sígui€ntes criterios: 

a} Evaluación de Conocimiento: 

Es aquella que nos permite ccnocer el grado de aprcndlzc;jE logrado por 

les participantes en la forrnaGiún realizada. Est:J es proporcionado por la 

institución educativa o consultoría que realiza la capacitación. 
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b) Evaluación de Desempeño: 

Es a::¡uena que! nos permite conocer la relación entre lo aprendid:> en la 

capacl:oción realizad3 y la puesta en práctica en el puesto de trabajo; a fin 

de saber si le <lprendido es útil para su desempeño profesional. 

e} Evaluación de Satisfacción: 

Es aquella que nos permite conocer el grado de satisfacción y l::t calidad de 
la capacitación recibida. 

V. Acciones de Capacitación 

El plan de capacitación está orientado a generar, ampliar, actuclil ar y/o mejorar los 
conocimientos, destrezas, habilidades y aptitudes del trabajador para ccntr:buir ~1 

logro de metas, actividades y ta reas de cada área del Ministerio de Energía y Minas, 
de tal manera que las brechas de capacitación a ser cubiertas perrr.itan alcanza:- los 
Objetivos Estratégicos Institucionales. 

En el proceso de diagnóstico de necesidades de capacitación, se utilizó como 
herramientas metodológicas la enc~esta y entrevista personalizada <l los di~tintos 
directores generales de cada unidad orgánica, los cuales fueron formalizados a través 
de formatos de ídentifica:ión de necesidades y clasificados por pricrirlRd. 

5.1 Competencias 

E¡ rcsuftado se deriva Je li:ts necesidades de competencias establccidils por bs 2reas 
usuarias de acuerdo a los objetivos estratégicos enmarcados en el Plan Estratégico 
Institucional - PEI, determinándose los s:guientes: 

• Orientación a Resultados.-
Es la capacidad de encamin<lr todos los cctos al togro esperado, actuando con 
velocidad y scn:ido de urge1cia c:m~ e decisiones importan: es necesarias para 
cumplir r¡:¡s nece~idades de', u~uarb u para mejorar la organización. 

• Pensamiento Estratéglco.-
Habilidad para comprender rápidamente los cambios del entorno, las 
oportunidades, las am~nazas y las forta lezas y debilidades de su propia 
org~nización a la hora de identifica ;- la mejor respuesta estratégica. 

• Calidad del Trabajo.-
lmplict:l tener amp'.íos conocimientos en los temas del área de la cual se es 
responsable. Poseer la capacidad de comprender la esencla de los aspectos 
completos para transformarlos en Golucioncs práct icas y operable~ para la 
organiz¡:¡clón, tonto en su propio beneficio como en el de los clientes. 
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• Capacidad de Planificación y Organización.-
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Es la capacidad de determinar eficazmente las metas y prioridades de su 
tarea/área/proyecto estipulando la acción, plazos y los recu:-sos requeridos. 

• Compromiso.-
Sentir como propios los objet ivos de la organización. Apoyar e instrumentar 

decisiones comprometido por comple~o con el logro de objetivos com1mes. 

• lnnovación.-
Caprtr:irl~d de generar ideas, soluciones nuevas y diferentes para resolver 
problemas o situ<Jclones requeridas por el propio puesto, la organización, los 
clientes o el segmento de la economía donde actúe. 

• Negociación.-
Habi lidad para crear un ambiente propio para la co laotlrilcíÓn y lograr 
compromisos durc.deros que fortulczc<m la relación. Capacidad para dirigir o 
controlar unu discusión utilizando t écnicas ganar -ganar plorlificando alternativas 
para negociar los mejores acuerdos. 

• Habilidad Analftica.· 
Relacionado con el razonamiento y la forma en que una persona organiza 
cognitivamente el t rabajo. Es la capacidad general que t iene una perso;'1a para 
realizar un análisis lógico. 

o Desarrollo de Equipo.· 
!labilidad de desarrollar el equipo hacia adent~o, el desarrollo de bs propios 
recursos humanos. Supone facilidad ¡:ara la relación interpersonal y la cí'lp<!cidad 
de comprender la repercusión que las acciones personales ejercen s::>bre el éxito 
de las acciones de los demás. 

• Integridad.· 

Es la capacidad de actuar en conscnancia con lo que se dice o se considera 
importante. Incluye cumuui:::ar las intenciones, ideas y sentimientos ílbierta y 
dir!::'ctarnente y estar dispuesto a actuar con honestidad Incluso en negociaciones 

difíciles con agentes externos. 

• Crcdibilld<:!d Técnica.-
Es la capacidad neC!:!SC:lrict para generar credibilidad en los demás sobre la b<:1se de 

los cor.ocirnienlos técnicos de su especial:dad. 

• 1 niciatlva.~ 
Hace referencia a la actitud permanente de adelanterse a los d~más en su 

accionar. Es la predisposición a a:::tuar de forma proactivt:l y no sólo pensar en lo 
que hay que hacer en el futuro. 
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• liderazgo." 
Habilidad necesaria para orientar la acción de les grupos humanos en una 
dirección rle.te.rmlnada, inspirando valores de acción y anticipando escenarios de 
desarrollo de? la acción de ese grupo f ijando objetivos, d<mdo seguimientc, 

feedback, integrando las opiniones de los otros. 
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5.2. Programas de Capacitación 

El Plan de Des;;rrollo de las Personas - PDP APualiwJo 2017, se formula 

considerando cuatro tipos de progr<1mas diferenciados, el cual de conformidad con el 

presupuesto aprobado y los requerimientos rece·pcionados por parte lus unidades 

orgánicas según Anexo 1, se to:n<Jrán en c.tenta preferentemente, pudiéndose incluir 

otms acciones pur interés instítucional y/o exigcnciJ por demanda. 

5.2.1 Programa de Fortalecimiento de conocimientos especializados 

Comprende acciones de cap¡¡citaciones específicas que requiere cada un; dad 

orgánica, a fin que los profesionales puedan asin1ilar o perfeccionar el nivel 

de conocimientos y experiencia en materia de su profesión y optimizar sus 

fun:::iones. 

11 

Estas capacitaciones han sido a.srupadas de acuerdo a la temát ica cspccffica 

de cc.dc. sector: mi1~ría, hidrocarburos, electricidad y asuntos ambiEntales 

vincuiados al sector. 



5.2.2 Programa de Fortalecimiento para la Gestión 
Comprende las acciones' de capacitación necesarias para tos servidores de la 
institución, para optimiz-ar su labor diaria, ayudándoles a fortalecer sus 

conocimientos y funciones en sistemas administrativos, !}estión de la 

calidad, gestión de procesos/ gestión pcr rcsulttldOS1 gestión de estrategias 
de comunicación, tecnología de la información/ de carácter legal o jurídico, 

tributario, control, bienestar social, gestión documentaría, desarrollo de 

competencias y capacidades, entre otros. 

5.2.3 Programa de Fortalecimiento de Habilidades y Competencias 
Comprende a:ciones de capacitación centradas en el destlrrollo y 

fortalecimie:nto de habilidades socia tes, competencias y destrezas como son 
el trabajo en equipo, liderazgo, comunicación efectívo, solución de conflictos 
y otros; cor1 la finalidad de contribuir al desarrollo de un buen clima laboral1 

y el bienestar del cliente interno y externo, entre otros. 

5.2.4 Programa para el Apoyo Transversal 
Comprende acciones de refuerzo para todo el personal del Ministerio, 

orientados a la formación y adquisk:ión de conocimientos de interés cenera! 

en la in~tittlcíón y de li::!S políticas del Estado. Estas· se encuentran enfocadas 

en la ética en la función pública, transparencia, difus!Ói1 de las principales 

políticas públicas, y en el seJVicio y atención al cliente, entre otros. 

VI. Seguimiento y Evaluación de1 PD P 

El cumplím1ento del Plan de Desarrollo de las Personas PDP - Anualizado 2017 se 
evaluéi-rá a través de los siguientes fndicadores: 

(:.t·.P.~~~~E~l.N~~ p~ ~1:~:?.~95>.~ .~E~·\·~~- :/·, : . ·;, .:·.,: ·,.,.·.:, . -~ ;. _: ·.: :•· _ :::·-.) 
FORMULA 

PROPÓSITO 

(Presupuesto Ejecutado/ Presupuesto 
1 Asignado) x 100 

Identificar el porcentaje de ejecución del 
presupuesto asignado para el PDP 

Z.M PORCENTAJE DE SERVIDORES CAPACITADOS. . . . : · .· .·. . . Lk \ ·~ ;: .. : ; ' ( · .. •-:/ . .'; :: <" '·.· ; . . . • . e·.' · ... ,_-: .. ·.: ,-.: ·:•;, ·.!;.-;,; ·,. .: .... . ,:; .: ... :· . ;, ,;': :·~ ;: .. ·:.~. : ... ·\.: .. · A .... ,. J 

FORMUlA 
{Servidores capacitados 1 Total de 

servidores) x 100 . 
l 

, 1 Identifica; el porcentaje de servidores 
PROPOSI~~---· .. ___ ····-----'-------'------' .. _ _ _ qu~ redbió capacitación 
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3.- POR~~TAJ~ D~,S.Ef\YIDORE~ C~PAClTAD~S APRO~A~O~. . j 
~- .. - - ·:- . .... 

FORMULA 

PROPÓSITO 

FORMULA 

PROPÓSITO 

(Servidores capacitados aprobados 1 
Total de servidores capacitados) x 100 
Identificar el porcentaje de servidores 

que aprobaron la capacitación 

.. :. ·.· ., .:·· ·.,, .. : .. ,_, .. . ,·,.• ... .... . _) 
.. ·-- . - ... . ..... -· .. . ... -·~. 

{Servidores capacitados seJ$Ún sexo/ ! 

Total de servidores} x 100 
Identificar el porcentaje de servidores 
que recibió capacitació~ por genero 

~:~ ~~P~?!.~?.o~s~~-~~~!~~~7 .... ·.; :· .. ·. ~·· · - .,: ~.: .... : .. ~ ....... -.~;' .. .. _ ... . · ... '.~.J 
FORMULA (Servidores capacitados con~ .... - ] 

PROPÓSITO 

. discapacidad/ Total de serví dore~ 
Identificar el porcentaje de servidores . 

con discapacidad que recibió capacitad.~ 

[ ~:-:~~~f~t~~?-?SAF!~l~~--~y-~~: -.. : .' >- _., . ·,., .... ,:.--:. .. !: : .• : .. ,:. ··.· :, , .. ) 

. ~- ' -·- .. FORMULA . (Servidores capacitados Adulto Mayor/ 

Total de servidores) x 100 

¡ __ PROPÓSITO 
Identificar el porcent2je de servidores 
adulto mñynr rtiJe. r?.cibió capacitación 

{"'} Persona /\duita Mayor es aquell3 que -¡iene 60 o más aiios de euca.l, conforrne al 

at tíc!Jlo 2" de la Ley W 30490- Ley de la Persona Adu',ta Mayo·. 

La Oficina de Personal emitirá un lnfo rme de las acciones de capacitación llevadas a 

cabo, el cual deberá contener el resultad:> de los indicadores especificados en el 

presente plan y el detalle de la información d~ r.ada capacitación dcs<mollada. 

VIl. Herramientas de Evaluación de la capacitación 

Con la finalidad de implementar lo señalado en la Directiva "Normas para la Gest ión 

del Proceso de Capacitación en las Entidades Públicas'' aprobado con Resolución cíe 
Presidencia Ejecutiva W 141-2016-SERVIR-PE, se utilizarán las siguientes 
herramientas de evaluación de las capac!tacloncs: 

7.1.1 Matriz de Ejecución del PDP 
En esta matriz ~e ree;istrarán las Acciones de Capacitación Incluidos en c1 
Pian de Desarrollo de las Personas, así como la info rr1ación de los 
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proveedores, fuente de financiamiento, inversión total, d3tos de los 

beneficiarios de capacitación, entre otros, según Anexo 2. 

7.1.2 Formato de Compromisos de Capacitación 
Es la declaración jurada suscrita por el se rvidor antes de iniciada su 

capacitación, en la cual asume compromisos y penalidades en caso de 

incumplimiento1 según Anexo 3. 

7.1.3 Encuesta de Satisfacción 
Es el formato que corresponde al r.ivel de evaluación de reacción. Se 

completa por los Beneficiarlos. de capacitación para calificar el grado de 

satisfacción de la acción de capacitación, según Anexo 4. 

7.1.4 Medición de Aprendizaje 
Esta herram¡enta corresponde al nivel de evaluación de aprendizaje y es 
propuesta p:)f el proveedor del servicio de capacitación, cuyo resultado 

permite evidenciar los conocimientos y habilidades desarrolléldüs por los 

benefir:iarios de la capacitación. Dicha herramienta debe diseñarse de 

acuerdo a los objetivos de aprcndizajQ de cada acciór. de capacitación, que 

pueden ser: 

Obletivo de Aprendizaje orientado_ a conocimientos: Se aplica pruebas 

escritas de respuesta fija o ubierta¡ o análisis de casos, resolt~cióo de 

problemas, ensayos, entr~ otros. 

Objetivo_ge Aprcndizale oriP.ntado a Habilidades: Se aplica role playin~ 

pres=ntélclones, simulaciones, ejecución prácticu, entre otros. 

7.1.5 Propuesta de Aplicación 
Esta herramienta corresponde al nivel de cvnluación de aplicación} en el cual 

se detallan la~ actividades que el beneficiario de capacitación se 

compromete a desarrollar culminada la capacitoción, en un plazo no mayor a 

06 mese:s. Es':e documento es elaborado por el beneficiario de capacitación y 

validado por el director del área en que labora, quien es el responsable ele 

hacer el seguimiento al cumplimiento de las activldad8s propuestas. 

La pro¡:>uesta de aplicación se entrega a la Oficina de Persor.a l a través del 

director en un p!azo de hasta 30 días hábiles posteriores a la finalización de 

la acción de capacitación y la evaluación de cumplimiento de dicha 

propuesta, realizada por e l director, se entrega en un plazo no mayor a 06 

meses; dependiente de los plazos de la actividad propuesta. 

---14-~----------~-----------------··---
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7.1.6 Medición del Impacto 
Es la herramienta que busca identificar los efectos a mediano plazo que se 

atribuy::n directamente a la acción de capacitación, a través de los 

indicadores de gestión que evidencien los efectos generados por dicha 

acción de capacitación, para lo cual, el directo r del beneficiario de 

capacitación deberá remitir el Anexo 5 dentro de un periodo máximo de G3 

meses de culminada la c-apacitación. 

VIII. Financiamiento 

El Plan de Desarrollo de las Personas - PDP Anualizado 2017, cuenta ~un un 
presupuesto de S/576,000.00 soles, para la ejecución de Jos 4 programns: 

PROGRAMA ! MONTO 

Programa de Fort;:¡lecimiento de conocimientos S/172;800 
especializados 

Progr<H:Ii:l de Fortalecimiento para la gestión S/ 172,800 

Prosrarna de Fortalecimiento de Habili¿ades y S/ 144,000 
1 Corr.petencias 

Prugrama para el Apoyo 1 ransversal 

1 

S/86,400 

S/576,000.00 1 TOTAl PRESUPUESTO 

lX. Disposición Complementaria 

los congresos y semilarios no . form<m parte de las acciones de capacitación del 
¡:; rcsente Plan de Desarrollo d~ los Personas, ~orque lns necesidades instituciones en 
el campo energético y minero requieren ser reforzados con especializaciones del 
rubro, asimismo la gestión adrrlnistntiva debe ir acorde a dichas especializaciones 

para gestionar con eficiencia y eficaci3 estas necesidades institucionales para bri:idar 
un servido de culidad a los cíuda:lanos. 
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SECRETARIA GGICRAL 
M!NISTER:O D<: ENERr.:;IA Y VINAS 

S.Z.l Programa de Fortaledmien~o d~_Conocimientos Especializados 

u· CIJO ISO NOMBRE DE lAAct;ION OE t".APAOTA.OON ORGANO O UNIDAD C. .. NT1Dt.D OE 'Tli'O OE I',::OON OE C:ASIACAOON OE 
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2 

3 
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12 
Geo!.:l&f• yf;..,.!\cnirn~~p:kl!da:ra !ioe~ de t--.r.Jmisión de 
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4 

____ o. ____ -l 
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25 I'FCE - 2.E Pe:echo omb:, nt•l OOG5 -OCI 12 Curs~- Di~ JOH~CI O. 

27 PFC" - l7 M•ne]o dH~:·Jr;os h'dr';os y"c:n::!ossu<i•l.. OG;;s 13 i..'u,>:>-Jipiornodo 05 
----~------~------~----~--------1 

:t.B PFC: -.1.8 l~>en•<r•laien:o E.:.t:.LÓ!¡ico O<:iA S Ct:-.o· :Jipbrr.•dc Al +--------+-----+----------+-- ...... _ 
l9 · PFC: • 29 Pl-anffic:ación y Or;..-.lz~dñnc:r. el tmb':.., OG/, € Ct.::so- C:Jplornado A:L 

-~------~ so 
31 

?.A 

39 

41 
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FFCE·3:. HO<n:O!OnodQI\:lleselr.terpi'T'!Ic::O:\oi:lar.:!era WG 10 (J•rso -r.!plomado> Cl 
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¡>;CE ·!>~ El•>cn6n C. es:a¿otiim"der:>< Flrl J5 Curso -O:plcmaó M 
----~----~------~----~-------1 

f' fCE • E>4 Contro: Prev'o FIN 

PFCE-35 Se.-viclusueTI INF 

PFCE -36 ilases ~e rroer'"1l?~!6n nl\lel='ll y 2 INF 
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C~rse 83 

PI'CE- 37 Sopo:k Hd~k ir:t.rm~1io l:'lF (!JflC 

rrCf-3S Finar.ras y Gestió., i'Lblla :lO 

20 

36 PFCE • 41 Gestlcr. !!!cr;te@!ta de la tomunicad6n ~orporat!Ya VMM & 
--------------~-----------+--------r 

PFC~ • 42 C~m~>icaci::in polí\ic; · VMM S O' plcrnao:l 36 

<1.'1 PFCE • ~ "'\ark•tlr .. ~ soci111 ~· ertrateg;as de cx:munO<ocí6n pan. •l des¿•rcllo VMM 12 

- ·· · 
# ~1M 8 

Ct:rso U5 r?:L • 4.S Pl•n de :n~c:as Ll1~it~i;, VM~II 6 
--------+------~f---------------1---·--·-

115 PFCE - 46 ~rortuc:óóny reali7•rló, rl~ 'Jl::!ee>s VMYI R C·Jrsc llo 
~---l-------+----..:......------------... --.. -·-----lf-----------+----------I------·-- ---"-"'•-I------ --

47 PFCF - 47 ~r~tocoloyeer~monnuenell:sta<:.~ VM~/ é OJC:<> 8-5 -------- .. ----------~-----------r-----·--1----"------+------
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1- ------ -
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OftGÁt~ICA a~~<iiFICii\R}CS CAPACJ::.CION M~rEPJA!i ___ _. ....• -'.-
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5 Pfi!C- J3 F.•d•ccién ejet:>.rtin CGoft-CGA 3E Curo o - f oller '!3 
-------------------------+-------------+---------~--------------+-----------

.~. PF'iC- 04 :;atldad y ser,.•ic•O de ~tend:k:~: :~t!.nt~ 

F~i iC·OS 

6 ?i'HC·Cii 

"t.l:Jdtu.::tdé··• ~u c:t:• u¡; JIJ:.;jjn Ofimdlita ('Aour d, :9:~.::11. po .. vcr 
pointi 

Ud;:ra,¡go, motivaócn y tabaio en eq,;;pc 

l! m IC-os \re~oolcr;h• d~ .31nform,ci6, 
9 PFHC-J9 tp.le;i&nelefér.i;·- y-re_:_ll¡)_a_·o-. n_d_e_l-la .• r:._a __ d_a_; -

S 2 4 Programa para el Aoovo Transvcr~l 
-· ·-

11' <:O OIGO NCMBRE p;; LAACOON DE C/\PAC;TI'.ClON 

1 
f-· 

r;.: -o1 C5d!eo de Etlca en :a 1'\Jnciór, Púb·.;:-a 

.. P:..T ·0.! l":ransparen::-c y An~tccrrupción 

3 PAT • J3 l&ual¿3d d~ <oenero 

1 ?AT-04 IJ!nguaje lnc 'Js:vo 

S PAT-OS lío:,lig.;.uento Sa.'illal 

6 PAT- C6 !Joy d·oi Sen.;ciu C'vil -SERviR 

tx;ER-W.'- ¡\;:;1\r:. 

DGCR-0'11-0GA·DN 

:JGB 

C5K 

1Nr-

V\.1t; .. VM'~1 

ON 

C R. GANO O UNIDAD 
ORGÁNICO. 

Todos 

Todos 

1cdos 

lo:los 

TaJu> 

Tndo5 

·10 CUrso- Tall~r :.:i~ 

lJ~ Curso· la! ~ :r c.:; 

9() Toll"' JS 

:...s Taller .1~ 

20 Ct'ro ~3 

e Curso· Tallo' GS 

3 r.~rrsll- H3 

Ci\NTlDAO DE TIPO DE >.CCION O~ QAS;FICACION DE 

llENEfiCIARIOS CAPACITAC10N M A TEniAS 

200 Taller .. 4 .. ._ .. , ... --¡.,•·· ......... _____ 
200 Taller JJ 

2CO r .. u.,· Jl 

200 ·l>.ller ]!; 

~00 T;;e::r JS 

2.30 T;kr C1 
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PLAN DE DESARROLLO DE LAS PERSONAS- PDP 2017 

ANEXO 3- DOCUMENTO DE COMPROMISOS DECAPACITACION 

Conste en el presente documGnto el compromiso que contrae don(i1a): ____ __ _ 

-------- ----- ----- con DNI cargo! servicio 
trabajador(a) de 

--------- - ----'en los términos s¡guientcs: 

El (la) suscri1o (a) ha sido autorizado{a) para participar en la acción de capacitación 
denominada: . . . . . . .. . . . . . . . . .. . .. . .. .. . . .. . . . . . . . . . . ..... .. .. .. ... ...... ........ .. ..... ..... ..... .. .... ............ , 
por el periodo comprencido del .... ./ . ../...... al .. .. .! .. .. .! ..... . y por lo tanto se compr::>mete o: 

Primero: 
Participar activamen1c y cumplir con las condicioiles y horar;os estHblecidos en el evento de 
capacitac·ón antes referido. 

Scg:.mdo: 
Permanecer en lE entidad segl.n su co~o o devolver el íntegro del v.:lor de la capacitación o 
en su ::iefecto el rcmante según corresponéa: 

.---- --- - ----- - ". - --,-------
Valor de la Capacitación Tiempo de Pem1anencia 

M~nor o igual a 1/3 UIT lJoble de tiempo de duración de la capaGitacién 
en d[as + 30 días calendario - - - --- --+........;..;_,.;..,;..---,.---'-.. ··- ...... - -··· 
Doble de tiempo de durGclón do la capacitación 

tvlaycr a 1/3 UIT hasta 213 UlT 

Mnyor a 2/3 UIT has!::~ 1 IIIT 

en díc:.s + 60 dfas calendario 
-----+....:;.D,:...;o_,.;b;.,-le;......,.de~tiernpo de duraci6:1 de la capadación -

en días+ i20 días ca!endarlo 
- - - --+-D-o_,..b...,..lc---=d-e ....,ti-el ;:¡pc;-d-:-e-d7 i..t...:..r.:....a..;;,ci:":-'6-'-n-:d:-e-:l-a-c-ap-Ja-c-:it..,..aCión· -

M2yor a 1 UIT hasta 2 U T ¡ en dlas + 180 dfc.s calenda~io 

: Mayor a 2 U!T hasta 2 urr 
1 

Doble de tiempo de duración de ·¡a capaci:aci:)n 1 

en días+ 240 días c~lendario ----- -' 

Tercero: 
/\probar o cumplir ccn la C9lificación mínima establecida por el pr)veedor de la capacitación, 
caso contrar:o devolver el btegro de su valer. 

Cuarto: 
Completar los herramientas de evaluació:1 de la capacitación de acuerdo al nivel de la acció·r 
de capacitación. 

Quinto: 
Transmitir, a solicitud de la entidad, los üilocimien~os ad~¡uiñdos. 

Fecha ...... ...... ... ... ................ .. ..... . 

(~ 
\ 1 1 1 y 
TI 

Fin1a del !ra!:la;ador{a) 
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Plan de Desarrollo de \as Personas- PDP 2017 M:NISTERio DE ENERGIA Y tvm,:.6.s 

Anexo 04- Encuesta de Satisfacción 

Nombre de la capacitación:. _ ____ ________________ _ 

Gracias por re:olizar n:.~es tra Enc'Jes+:a de 5at!sjaccí6n, tus respuestas son importantes para ír 

mejorando. 
Instrucciones: Marque con una "Xn en el rec~.:aóro 

l = Totalme.1te fr¡satisfecho 4 = Sat.'sfecho 
2 =Insatisfecho 5 = Muy Suti.<iecho 
3=Regu/ar - .. 

Íterns 1 2 3 1 
-· 

los contenidos del curso han ;::ubierto rnis expectativas 
-

Las dinárnkas de curso han cubierto mis expectativas 

4 5 

' 

f-----· 
. __ ,., 

1 

L:>s temas del curso se han LraLddO con lil profundidod que se esperaba 

t l as herramientas (lecturas, vídeos, diapositivas, etc.) emplead;:s facilitaron 
l 

mi apre':"'dízaje 
---·- .... - -- ·--

L<Js condiciones ambientales (auditorio/Sül<l) r.ar. sido adecJadas para 
facilitar el aprendizaje. .. -.. - .. 

' ·, 
; rJ servicio de coffee break ha :::ubierto mis expectativas 

Lo duración úel curso ha sido adecuada al programa 
--

El profesor muestra dominio de su ':ema 
.. - · f -

Los cor.tenUos se han expuesto con 13. debida claridad ! 

.. 
! 

El profesor motiva y muestra in':erés 
' ' - ...... ~ · -

El profesor evalúa mi aprcndiza]c 
..... -

El curso recibido es útl para mi des::mp.:ño la~ora l 

- -- . .. ··· -
rin<! lizc e· curso con nuevos conocimientos a plicable.~ a mis funciones 

- ··- - . . ·- ... .. -· 

P.ecomendaría el curso a m¡s r.o r.J?aiíeros 
1 r- · .. 

: Al,5ún comentario adicional que desee realizar: 

.... 
- - · ..- . .... . -

('.. .. ····-· .... ·-·-

1 ) 
1 - .. -
' 

/7 

,(L V . 
Oficina de Personal - Capacitaciór .!:.=--/ ........ 
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ANEXO 5 • MEt:ICION DEL IMPACTO 11E LA. CAPACITACJON 

OhietN<>: Medir el nivel de conocimiento adqtif.d·' por ~o; benef.>t.larios de ·~ eap~caa:;J6ny su apl"c:a=t6n er, A ?r~e~es l~ooral. 
Consh.!t!n:lck~le.s: 

• ·...a svab<Jdón dr.l'l c::pnc::~r.l6n r"' r~ae;:art :lontro d" (oe O> mc:;eo y a uro rrce>h do ¡xu:;icipantco. 

8 apacitaclón: 
-. · ··· · ~ 

¡ r::~h-a d~:~Ev-~l~aciÓn; 'l Fecna de la Cup,.;itaciótt: 

Datos del Evaluado 

Nom~r¡;: l 1 Caroo: 1 
Unidad Orgánica; 

Oatos del Evaluador 
---··· 

Nomb'e: 1 1 Car!IO: 1 

Uníd ad Orgánica; 

Ci'IJTERIOS DE VALORACIÓN TABLA DE RESULTADO DE LA EVALUACIÓN 

1 R.EGUI .AR <;;25 La caoacitacióo no fue eficaz 

3 2UENO :Z,Cí- 3,!;; La capacitación fue eficaz, pero se reo.utere reforzar. 

6 Mlr'( BUENO >.:3,5 La ca¡:acitación fue ef:ca:z: -

EVALUACióN:, ····-· ·- ---- '" v-··-···-·· 
CRl'l'ERlUS p ¡; t-:VALUACIÓN 1. VALORACIÓN ... 

1. El S::RVIDDR PÚBUCO ADQUIRID LOa CONOCIMI':!'ITOS IMP,t..RTIDO'S 

2 . E. SERI/I'J0.{ P(JFf .. ICO M::.JOR6 SUS HABILIDP.D""S LASORX_E3 

3. EL SERVIDOR. p(¡~.i 1 f:'o'APIICf, LOS CONOÓ:\Ú~::-irosy-~iABI L~ DI'. DES AJC:UI RIDM AL-- -
LCG~C DE LOS OBJETIVOS D!::l I'HI::J. .. 

4. AL EFECTUAR REíROALIM=.NTACIÓN CON CL tiJALUADC, 1\':UCSTRA CONOCI~!.IENTOS 
SD:iRE EL TE\11.'\ CAP AGITADO -- -- ·--· 

~Resultado de la evaluación 

Observaciones 1 Comentario.s: 

r ··, 

( 1 
1 

1 / 

\ r/ 
\J 
y --4 -' __ ,.. 

/l ¡: 
1 

L 

.. 

1 

FIRMA ~EL EVALUAOOR. 

\ 

-

1 

1 




